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aol aoiítjHOÍ)rjíiftitíffoa oiqófííi'1!:;;; ' ' i * ' i - ' • •• 
No es mi ánimo trazar el carácter é historia de las Municipalidades; 

vosotros habéis estudiado estas, retratadas con su régimen y gobierno, 
en el libro VII de la Novísima Recopilación; me propongo únicamente 
hacer una suscinta reseña del origen de estas corporaciones, de las vici
situdes por que han pasado hasta llegar al estado en que en la actualidad 
se encuentran, porque ella justificará los principios que pienso desen
volver, la marcha de nuestra administración y los resultados de la 
misma. > 

Los Ayuntamientos son una institución popular, reconocida siempre 
como la de mas alta importancia en el orden social; ella simboliza á la 
vez muchas glorias y no pocos beneficios; ella es la representación viva 
de la mancomunidad de interéses, derechos, deberes y obligaciones entre 
los habitantes de los pueblos; ella es, por último, como ha dicho un mo
derno publicista, «al mismo tiempo la imágen de la familia y de la pa
tria^ 

Desde la reforma radical de 1812, las disposiciones relativas á la or
ganización de los Ayuntamientos constituyen una legislación vacilante 
é indeterminada, cuya aplicación, por lo que respecta á los deberes mas 
pequeños de las Corporaciones municipales, es la que afecta mas directa
mente la responsabilidad moral de las mismas porque de ella emana el 
juicio público que aprecia en la esencia y en la forma el desempeño de 
la administración local; tarea harto espinosa ya por la dificultad en la 
apreciación, ya también por que hasta ahora carecemos de una clara, 
cronológica, crítica y metodizada recopilación de esas partes constituti-
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vas de esta especial legislación esparcida y diseminada én diferentes y 
hetereogéneas compilaciones oficiales, por medio de leyes, decretos, 
circulares, órdenes, reglamentos é instrucciones que entre sí se refor
man, amplían, derogan ó restablecen, y que, consecuencias de las revo
luciones por que hemos atravesado, han impreso en diferentes épocas dis
tinto carácter á las Corporaciones populares, variada forma en su orga* 
nizacion. 

A esta, que desde luego es una rémora en la marcha natural de los 
Municipios, hay que agregar otro incoveniente no menos poderoso del 
que adquirimos la certeza al ocupar estos bancos, pero que por desgra
cia no está al alcance de nuestros comitentes. Ese nuevo y quizá mas 
joderoso inconveniente, está fatalmente encarnado en la significación de 
os Ayuntamientos, que, como su legislación, han tenido su origen en 
as costumbres y necesidades de los pueblos: desarrollábanse estos y á 
a vez la necesidad de un principio centralizador; pero exagerado el prin

cipio, vino á esclavizar á la representación popular, á menguar su acción 
ejecutiva y, en fin, á erizar de escollos el rico y estendido campo de sus 
derechos y facultades privativas. 

En los primitivos tiempos, hallamos á estas Corporaciones erigidas por 
derecho propio en administradores del patrimonio comunal: después les 
vemos perder poco á poco sus prerrogativas y atribuciones, para conver
tirse en simples delegados del poder supremo, y arrastrar una existen
cia penosa y dependiente de aquel, reflejándose en ella los sistemas 
políticos dominantes, y lo que es mas sensible, participando de sus er
rores, de sus abusos ó de sus vicios. Llega tras esta desgraciada época, 
la de la reconquista; el feudalismo es contrarrestado por la participación 
que en el poder adquieren los pueblos y las Municipalidades tornan al 
periodo de su esplendor, se desarrollan, erecen, dictan para sí leyes y 
disposiciones que de ellas mismas emanan, y tienen la satisfacción de 
verlas aplaudidas y respetadas. Los reyes, cuyo poder se robusteció á 
la sombra de los cuerpos populares, no supieron por desgracia acrecen
tar el interés de estos; los privaron de sus facultades legítimas; quitaron 
á los pueblos el derecho propio de encomendará personas determinadas el 
desempeño de los cargos mas importantes; ahogaron el sentimiento pú
blico y con él la independencia de los municipios. 

Tales son, señores, las causas de la prosperidad y posteriormente de la 
decadencia de los Ayuntamientos, que reasumen en sí la historia abre
viada de los mismos en el largo periodo de cinco siglos. 

Hé apuntado, aunque ligeramente, estos datos, paraesplicaránuestro 
buen deseo, el por qué de esa lentitud que se observa en la marcha ad
ministrativa de los pueblos y que son un inconveniente para imprimir á 
nuestra acción todo el carácter del sentimiento patriótico que nos estimu
la al aceptar la honrosa investidura de concejales; pero comparando el 
pasado de esta institución con su presente, se templa algún tanto mi 
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sentimiento. Efectivamente, señores; aunque'limitadas nuestras facultades 
económico-administrativas,la organización viciosa é inconveniente de los 
Ayuntamientos, obtuvo una mejora notabilísima á fines del pasado siglo 
con la introducción de los Procuradores Síndicos, de elección popular, 
á los que el inolvidable y sábio Carlos III confirió la honrosa y digna ta
rea de defender los intereses de la localidad de la manera que merece 
su sagrado origen. Después, en 1812, recobraron las municipalidades el 
derecho de nombrar sus jueces y administradores; este paso gigante, 
moderó el principio de centralización, abandonó á los pueolos la indis
putable prerrogativa de elegir los Ayuntamientos, y la inspección de sus 
actos administrativos: ante la sábia legislación del doce, huyeron las 
sombras de esa noche de preocupación que nos envolvía, y lucieron los 
primeros rayos del sol de la reforma. De esta primera época, ó sea, de 
1812 á 1814, emana principalmente lo que hoy existe, que aunque dig
no de respeto para nosotros por su alta procedencia, prueba sin embar
go lo que me propuse: esto es; que no son tan amplias como la genera
lidad de los que nos juzgan, suponen, las facultades de los municipios, 
aunque convengamos que no puede ser otra cosa, y que á pasos gigan
tescos avanzamos al bien, destruyendo en poco tiempo errores é incon
veniencias de muchos siglos. 

Esto, por lo que respecta á la generalidad de los Ayuntamientos; 
ahora localicemos la cuestión, ó lo que es lo mismo, hagámosnos cargo 
de los inconvenientes y dificultades que afectan directamente la existen
cia particular del de Granada. 

Es un hecho, tristemente confirmado, la insuficiencia de los recursos 
con que cuenta este Ayuntamiento para satisfacer las necesidades de 
una capital de primer orden. Hace muchos años que las Corporaciones 
municipales de Granada, se legan sucesivamente un crédito respetable 
que nunca se estingue, que es el gusano roedor del presupuesto y el 
protesto que mengua el crédito de los que alternativamente toman á 
su cargo la gestión administrativa. Y ¿cuáles son el origen, las causas 
productoras de ese primero y poderoso inconveniente que conturba el 
órden económico, que ahoga las mas puras aspiraciones, que limita la 
acción municipal, que hace imposible la realización de esos grandes pro
yectos que son la historia monumental y eterna que marca el carácter, 
la época y el paso de cada periodo administrativo? 

Ln primer lugar la insuficiencia del presupuesto, por que son escasas 
las fuentes proauctoras que lo constituyen; en segundo lugar, la desorga
nización y desorden que los acontecimientos políticos 6 puramente loca
les producen en la marcha regular, por que en ella se reflejan afectán
dola el carácter y las tendencias de esos mismos acontecimientos; en ter
cer lugar, los esfuerzos estraordinarios que desde hace algunos años im
pone al Municipio la ya periódica cuestión de subsistencias, que en pue
blos tan pobres como el de Granada toma siempre una forma terrible y 
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alarmante: en cuarto lugar, el retraimiento de nuestros primeros capita
listas, justificable solo sise atiende á la instabilidad que es hoy el carác
ter distintivo de las situaciones; la necesidad imperiosa pero imposible 
de satisfacer cumplidamente la obligación de marchar con el espíritu de 
la época que nos arrastra al desarrollo progresivo de los intereses loca
les; y contrayendonos al bienio que ha trascurrido, citaremos como dig
no dé especial mención, el enorme déficit que por concepto de la derra
ma general ha pesado como un anatema sobre la existencia pública del 
Municipio, y que pesa aun en este momento, puesto que sus individuos 
tienen hoy que hacer á los dignísimos que van á compartir con ellos las-
glorias y los azares del gobierno local, el funesto legado de un crédito 
de 664,598 rs. á que, á pesar de los esfuerzos hechos y de las gestio
nes practicadas, ha quedado reducido dicho déficit por el espresado con
cepto. 

Fuera de las contrariedades constantes de que he hablado, cada 
Ayuntamiento tiene que luchar con una especial y privativa que impri
me un carácter distintivo á la época de su dominación: la del Ayunta
miento de 1857 y 1858, ha sido el débito que á favor de la Hacienda, ha 
tenido y tiene por efecto de la derrama que vino á llenar el que en el 
presupuesto general del Estado abrió la supresión de los derechos de 
Puertas en 1854; él ha sido por espacio de veinte meses el fantasma ater
rador con que ha luchado constantemente; k negra nube que tañías 
veces ha amenazado eclipsar el sol de-nuestra,; aunque lenta, querida, 
prosperidad; el rayo suspendido sobre la frente .del Municipio; el escollo 
wofundo á que la fatalidad arrastraba elporvefttr de Granada en,el ya 
harto peligroso mar de sus desgracias. 

Hijo de Granada, amante de sus;glorias, celoso por su porvenir, in
teresado en su suerte, lamento su desventura con lías causas que la pro
ducen y que quedan demostradas. Honrado, aunque sin merecimiento, 
con la noble y magistral investidura de representante y administrador 
colectivo de los intereses de Granada, siento doblemente herido mi co
razón al considerarme impotente para vencer esas dificultades,, asegu
rando su bien estar, su porvenir y su engrandecimiento. 

Y ¿quién, señores, quién que haya tenido la fortuna de nacer bajo 
el puro cielo de esta reina de la rica y pintoresca Andalucia; quién 
que haya contemplado por primera vez su brillante sol; quién que haya 
aspirado sus saturadas y suaves auras; quién que haya sentido arrullar 
su sueño con la embriagadora relación de sus gloriosas y poéticas tra
diciones; quién que haya visto deslizarse su existencia encantada por 
los recuerdos de esta mansión de placeres; quién en fin, que haya sen
tido latir con violencia su corazón ante la magostad de los grandiosos 
monumentoSique esmaltan como perlas su florido recinto; quién, repito, 
que como nosotros se encuentre en este caso, no contempla con júbilo 
el pasado de Granada, no mira con dolor su presente, y no se estremece 
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aíite su porvenir? Y ¿quién, señores, no sacrificaría con gusto su existen
cia por rasgar las densas nubes que se agrupan en su horizonte para 
que pu iiese briltar en toda su grandiosa esplendidez, el sol que en otro 
tiempo alumbró las glorias de esta preciada joya, de este magnífico flo
rón, que el valor y la intrepidez de los católicos monarcas Don Fernando 
y Doña Isabel arrebataron á los hijos del Desierto, para enriquecer con 
él la corona de castilla? 

Vosotros, señores, sois granadinos; os animan escelentes deseos; 
lamentáis, como yo, las desgracias de nuestra pátria; el entusiasmo os 
guia; vuestras virtudes os prestarán aliento; vuestra suficiencia es desde 
luego una garantía del triunfo con que coronareis vuestros esfuerzos; 
nosotros participaremos de esa satisfacción, si bien el merecimiento y la 
gloria serán vuestras; pero al pasar de administrados á ser administra
dores, deber nuestro es en el primer caso daros cuenta de nuestros ac
tos; y en el secundo, esponer los contratiempos con que habréis de lu
char, y que á la vez sirven para justificar lo que en aquellos echéis de 
menos. 

He cumplido con el segundo de dichos deberes, y paso á hacerlo 
respecto al primero, no sin esplicar antes por qué parte de mi, el mas 
desautorizado y humilde individuo del cuerpo Municipal, esta manifes
tación. 

Honrado con el noble carácter de Síndico, represento aquí los in
tereses del pueblo que tenemos la fortuna de administrar; mi represen
tación me imponía el deber que he procurado cumplir de la manera 
mejor que me ha sido posible, de velar por sus intereses, de seguir con 
incansable celo todos los accidentes de, los negocios que á ellos se re
fieren, y de tener una intervención directa en los mismos. Así lo he he
cho y me complazco en consignar, que la Corporación colectiva é in
dividualmente se ha esforzado con éxito, por llevar al mejor y mas 
feliz término su delicada misión: asi, pues, no es el miembro de Ayunta
miento por su significación individual, si no el Síndico por su alta re
presentación popular, el que hoy os dirige su vozpara deciros «esto he
mos hecho; he aquí los medios con que contamos y á cuanto llegan* 
nuestras aspiraciones; si los resultados no han podido satisfacer estas 
ni cumplir vuestros deseos, culpa es de las circunstancias, no de la 
voluntad.» 

No una pretenciosa é inmodesta esposicion de merecimientos, sino 
el deseo de dar cumplimiento á un deber sagrado, es lo que empeña al 
Ayuntamiento de 1857 y, 1858 en la penosa pero grata tarea de rese
ñar sus actos; no es tampoco un alarde de superioridad la significación 
de esta reseña, sino la demostración de un deseo satisfecho en cuanto 
lo ha permitido la pequeña órbita en que los cuerpos municipales, y 
con especialidad el de Granada, vienen agitándose. 

Con la conciencia tranquila por lo que hace á este punto, entro á 
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trazar á grandes rasgos la historia de esos dos años, y si en el discor-
so de esta relación figura con mas frecuencia de la que yo quisiera mi 
humilde nombre, debido es al principio de exactitud que me he im
puesto, no haciendo en este punto otra cosa que trasladar fielmente 
cuanto resulta del libro de actas capitulares, base de estos apuntes his
tóricos. Ruégeos, pues, señores que perdonéis la relación de cuanto á 
mi se refiera, apreciando lo que halléis digno de aprecio como ema
nación, como consecuencia natural, de la ilustraccion, celo, buen de
seo y acierto de la respetable Corporación en cuyo nombre tengo la 
honra de hablaros. 

Impetrando también vuestra bondad y tolerancia para este desali
ñado y difuso trabajo, paso á completarlo con la esposicion de lo que 
hemos hecho. 

FONDOS D E L COMUN. 

La subasta y recaudación de las rentas y arbitrios que constituyen 
el patrimonio comunal, se han verificado con oportunidad y esactitud, 
para evitar los inconvenientes y detrimentos que en la esacta satisfac
ción de las cargas públicas y la perturbación en el sistema de conta
bilidad establecido, ocasionan siempre los atrasos: hánse exáminado y 
despachado, sometiéndolas á la aprobación superior, las cuentas ge
nerales de Propios respectivas al año de 1857: se ha gestionado y 
obtenido el aumento en este último año de 10,000 duros próximamen
te en el total producto de los arbitrios municipales que se recaudan 
en las Puertas; igual beneficio se ha reportado por lo que hace á otros 
capitules del presupuesto, arrojando el total de su importe en los dos 
años una diferencia respectiva de cerca de un millón de reales: se han 
publicado con toda puntualidad los estados mensuales de entrada y 
salida de fondos, para conocimiento y satisfacción del público: se han 
realizado créditos atrasados por valor de 90,000 y pico de rs.; sol
ventándose así mismo débitos por resultas de años anteriores que as
cienden á mas de 200,000 pagándose con religiosa esactitud las 
obligaciones corrientes: se ha rematado la mayor parte de las rentas 
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y servicios correspondientes á 1859, procurando el aumento posible de 
aquellas, y en estos no pequeñas ventajas para el fondo común; que
dando abiertas las subastas de las que, por falta de licitadores, no han 
podido rematarse: se han formado los presupuestos de ingresos y gas
tos municipales para todo el año de 1859, según se previene en el ar
tículo 91 de la Ley de 8 de Enero de 1845; finalmente, se ha dado im
pulso y activado por cuantos medios han estado ai alcance de la Mu
nicipalidad, ios recursos y negocios pendientes, que tienen relac'jn 
con el caudal de propios y arbitrios, pagando asimismo los sueldos 
hasta fin de año á todos los empleados en sus dependencias, y cubier
tas las atenciones de servicios particulares. 

La comisión de este ramo ha celebrado, frecuentes sesiones, ya ordi
narias ya estraordinarias, para el despacho de los asuntos que le son res
pectivos, evacuando los informes, con presencia de antecedentes pedi
dos por J Excrno- Ayuntamiento, como así mismo puesto en ejecución 
sus acuerdos. 

A pesar de lo manifestado será preciso que la Corporación continúe 
desplegando el mas activo celo en la cobranza de lo que á la misma se 
adeuda por atrasos de años anteriores, y en aumentar los ingresos por 
los conceptos que lo permitan reduciendo á la vez en lo posible los 
gastos, para poder cubrir con exactitud las principales y mas sagradas 
cargas y obligaciones del presupuesto municipal, ya vencidas ó inme
diatas al vencimiento. 

ORNATO. 

El perfecto ornato de los pueblos, es un testimonio fiel de su cultura 
y esmerado gobierno; y un medio seguro de llenar el mas alto y santo 
fin de toda corporación popular, cuales proporcionar alimento á las arles 
y ocupación y socorro á las clases trabajadoras. Comprendiéndolo así el 
Ayuntamiento, se ha consagrado con especial esmero al fomento de es
te ramo, teniendo la satisfacción de poder ofrecer un resultado que es-

2 



eede eh mucho á los medios con que contaba. Se ha regularizado de 
una manera conveniente y digna, el alineamiento de toda la ciudad, 
estimulando á los propietarios por medio de favorables disposiciones 
para que emprendan y lleven á cabo grandes obras de reedificación en 
calles principales y céntricas, que contribuyen á hermosear la capital, 
y en barrios apartados de ella que los priva de su repugnante y ruino
so aspecto. Se han abierto anchas y nermosas vias de comunicación 
interior que facilitan el tránsito en algunos puntos importantes de la 
ciudad, tales como la de San Sebastian que establece el paso directo 
desde la,plan de la Constitución á la plazuela del Carmen; la que des
de la calle de San Matias, por las de Jesús y Maria, y Ancha de Santo 
: >mingo conduce á la placeta del mismo nombre; y la del Carmen, so-

6 el embovedado del rio Darro que dejará con el tiempo espedito el 
paso hasta la plaza Nueva. 

Eu la antigua plaza de Bailen, regularizada sobre las dobles líneas 
del teatro cómico y obelisco del centro, se ha desmontado el terreno 
d( ^ual de la parte del citado teatro, proyectando dos calles alta y ba
ja uvididas por un muro de sostenimiento que coronará una elegan
te Dalaustrada, permitiendo el paso de carruajes y su arrimo hasta la 
puerta de la cazuela: se ha emprendido con buen éxito la alineación de 
la plaza de Bib-rambla, que por ser la principal reclamaba con urgen
cia esta mqjora, para que desapareciese el i eo aspecto de sus antiguos 
edificios; y se ha practicado, á pesar de cuanto se ha dicho y pueda 
decirse, de la manera mas conveniente y sugeta á reglas de arte, dan
do amplitud á sus avenidas, y conservando, aunque fuera de la plaza 
por no permitir otra cosa la regularidad de su estraña configura
ción, el histórico monuaiento conocido con el nombre ds Arco de 
las Orejas, por mas que algunas personas hayan querido suponer en 
la corporación la torpe idea de destruirlo: la oportuna dem nicion de 
multitud de casas ruinosas y el rigoroso sistema de no permitir 
construcción alguna sin que preceda la presentación y aprobación 
del diseño, prévio informe lacultativo, ha contribuido á mejorar 
en muchos puntos é indistintamente el aspecto público y la deco
ración de los edificios; se han proyectado y modelado orinaderos pú
blicos que convenientemente colocados, harán desaparecer de los lu
gares mas céntricos de la población, esos depósitos de inmundicias, esos 
pozos de infección que así ponian en peligro la salud del vecindario, 
como eran una protesta viva de la civilización y cultura de este pueblo: 
c|e la manera que las cirunsíancias y existencia de fondos lo han permi
tido, se han lubilit ido en poco tiempo por las gestiones personales del 
Síndico que tiene la honra de hablar, las actuales Casas de Ayunta
miento, dotando á este de un edificio mas digno, y de un modo adap
table á las mejoras propuestas y aprobadas que han de realizarse en 
lo sucesivo: eí prudente sistema de espropiaciones é indemnizaciones, 
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y la equidad compatible con los intereses del común, que se han adop
tado en las obras de alineamiento de calles y plazas, ha facilitado el 
desarrollo progresivo de ellas, compensando con beneficios positivos 
los sacrificios de los propietarios para estimularlos á la edificación: han 
sido cercados los solares públicos y particulares con tapias de una al
tura recular que á la vez que presentan buen aspecto, evitan el esta-
bleciraieiito de cloacas, y ofrecen por la noche seguridad á los tran-. 
seuníes. : i - fot) ciíl olÍB ¡B 

Para dar una idea de la actividad desplegada en este punto por el 
Ayuntamiento y comisión respectiva, basta decir que la mesa del ra
mo en los veinte y dos meses que forman la época de nuestra admi
nistración, ha registrado, instruido y despachado 925 espedientes de 
todas clases. 

AGUAS. 

La comisión de aguas, como consultiva, y ta Municipalidad como po
der local ejecutivo, auxiliacüs por los activos y celosos señores que han 
desempeñado la Alcaldía y Presidencia, han acudido con el mayor in
terés á la limpia de todas las acequias y depósitos públicos de aguas; á 
las importantes obras de reparación de las mismas, reposición de.pr- -as 
y demás, destruidas por ios fuertes temporales que en épocas de invier
no son de entidad tal, que darian ocasión á graves conflictos si la pre
visión y diligencia del Ayuntamiento no acudiesen prontamente á repa
rar los graves daños que causan, elevando la cifra consignada para estos 
accidentes imprevistos é incalculables en el presupuesto municipal: tam
bién se ha procurado y conseguido la mayor limpieza y continuidad de 
las aguas que sirven para el surtido del Vecindario, la seguridad y abun
dancia del abasto, y la riqueza y ordenada repartición de las destinadas 
á los riegos de la vega: se han practicado frecuentes reconocimientos 
en las principales acequias, tales como las de Genil, Gorda, Candil, Aja
res, Romadiles y Aynadamar, corrigiendo los abusos que, invirtiendo el 
sistema regular de aprovecbamiento, perjudicaban notablemente los in-
jl^jcses del común: se han hecho diferentes concesiones de agua, para 
casas que carecían de este precioso líquido, procedente de ramales cu-
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ya abundancia lo p&jftHtá sin menoscabo del beneficio público: se han 
reforzado los paredones de los rios que atraviesan la ciudad; abierto pa
so á las arenas que, estancadas, perjudicaban sus cajeros y velado por la 
seguridad de uno de los hombros del puente Verde ó de Sebastiani de
bilitado hace tiempo por la violenta y continua acción que el agua ejer
ce en él, debida á la dirección de su corriente: aceptando el Ayuntamien
to la idea del Síndico, decidió la ejecución de un proyecto encaminado 
al alto ñn de dotar á Granada de agua de Genil libre de la nociva mez
cla de la del rio de Aguas-blancas, cuyo uso tanto perjudica á naturales 
y forasteros; este proyecto, se puso en ejecución y sin las contrarieda
des é inconvenientes que surgieron por parte de algunos interesados en 
dichas aguas y en las de la acequia del Candil, hoy estaria terminada la 
obra, abastecida unagran parte de la ciudad de las ricas y salubres pro
cedencias de Genil, dotadas de ellas las fuentes del Campo del Príncipe, 
el pilar abandonado de las Vistillas de los Angeles y el nuevamente 
construido al pié de la cuesta del Realejo; pero esas dificultades de que 
he hablado y la muerte repentina del contratista, embarazaron con harto 
sentimiento de la Corporación, la marcha de la obra, dando ocasión al 
funesto accidente de que las crecidas del Genil por efecto del último 
temporal haya destruido casi todo lo ejecutado: así mismo han sido res
tauradas la cañería y fuente de la plazuela de Gracia y construido un 
pilar bien dotado en el mismo paraje para el surlido de aquel barrio: cá
bele así mismo al Ayuntamiento la satisfacción de haber llevado á feliz 
término la gigante ejecución de la presa Real de Genil en el término ju
risdiccional de Cenes; ella ha reemplazado la débil presa de fajina cuya 
inseguridad esponia á graves perjuicios el aprovechamiento y reparti
ción de las aguas lastimando intereses muy respetables y siendo ademas 
un censo gravosísimo á los fondos de Propios; por último, en este im
portante ramo, se han resuelto de la manera mas satisfactoria 580 es
pedientes. 

] 

ABASTOS. 
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Practicando frecuentes y escrupulosas visitas á los mercados y esta
blecimientos públicos dependientes del ramo, se ha reprimido el frau-
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de y atenuado las funestas consecuencias de la escasez y mala calidad 
de los artículos de consumo: una reciente determinación debida al celo 
é inteligencia del actual Señor Alcaide Presidente, ha puesto fin á los 
desmanes que, con perjuicio del vecindario, se observaban en la Adua
na y mercado del pescado, restableciendo un antiguo sistema recomen
dado por los escelentes resultados que, cuando estaba vigente, ofrecia 
en beneficio público: la ejecución de varios proyectos que han merecido 
la sanción delEcxmo. Ayuntamiento, mejorara en lo sucesivo y muy 
pronto, así en su aspecto como en su índole, la Carniceria, Pescadería y 
toda clase de mercados, sugetos hoy á la eficáz inspección de la comi
sión respectiva y á la vigilancia constante de los individuos de la Guar
dia Municipal: así mismo han sido sustituidos por elegantes casillas y 
tiendas de lienzo los ridículos aguaduchos y puestos de todas clases 
que ofendían con su aspecto el ornato de las plazas y calles mas princi-
cipales, y no tardaremos en ver reemplazadas por casillas de mamposte-
ria y barracas de madera ó lona los inconvenientes tinglados que se ven 
aun en las plazas de abastos nombrada de San Agustín y Capuchinas: 
para el mejor orden y arreglo de la Casa Matadero, Albóndigas y Carni
cerías, se han dado reglamentos precisos y bien convinados que tienen 
por objeto perfeccionar este intereresante servicio, y corregir enn opor
tunidad y éxito los escesos, monopolios y estafas de que el público vie
ne siendo víctima hace muchos años: las mejoras introducidas en el 
Juzgado de Gobierno permite la asistencia decorosa y digna de los Se
ñores Concejales; y esta, la pronta resolución de las quejas y reclama
ciones que ante los mismos se producen, el continuo repeso del pan, el 
exámen facultativo de los alimentos y la frecuente contrastacion de los 
pesos y medidas: finalmente; facilitando por medio de un registro, gra-
tuitamentente y por tiempo determinado, el pasteen la Dehesado la Lan
cha deCenes, á los ganados que vienen á carnizarse en el Matadero, ha 
procurado el Ayuntamiento la concurrencia de marchantes y por conse
cuencia la de reses salubres y en abundancia que permite la baja en el 
nrecio de este principal artículo de consumo. 
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Í3 
P O L I C I A . 

Gran impulso ha recibido este ramo, mejorándose, en cuanto lo han 
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permitido las circunstancias, la condición de esta localidad: la publica
ción de estensos y meditados bandos de buen gobierno y la constante 
vigilancia que para su cumplimiento se ha ejercido, ha hecho saber 
oportunamente al vecindario las obligaciones y deberes á que estaban 
sugetos para el bien común, y la responsabilidad que con la inobservan
cia contraían: los paseos y calles han sido conservados en el mejor esta
do de limpieza: se ha acudido prontamente y como ha sido posible á re
parar los deterioros que en ellos y ellas producían las filtraciones de ca
ñerías, los desbordamientos de los darros, la continuidad de los tempo
rales, el abuso de los veciuos que obstruían las vias públicas con es
combros é inmundicias: han sido provistos de su correspondiente botón 
de piedra ó cubierta de hierro, los cauchiles y sumideros que de ellos 
carecían, aun cuando no sea posible remediar en este punto todo el daño 
que ocasionan los ociosos y mal intencionados: muchas de las salidas 
de la ciudad han recibido mejora en su pavimento, utilizando á este fin 
los escombros procedentes de derribos, costantemente retirados de la 
ciudad por los carros de ella destinados á la limpieza: ha sido prohibida 
la permanencia de las diligencias y demás carruages de trasporte en la 
puerta de sus respectivas administraciones, mas tiempo que el estricta
mente necesario para la operación de carga y descarga; se les ha obli
gado también á marchar por la ciudad á un paso mesurado, y para 
evitar tristes accidentes, el deterioro del empiedro y los perjuicios que 
reciben las fincas de las calles porque transitan, se ha establecido una 
ruta especial que comprende únicamente la parte indispensable de la 
población, babilitándose á este fin el carril ó arrecife del Picón: el 
Ayuntamiento colectivo y los Señores Aldalde y Tenientes individual
mente , á cuyo cargo se halla la seguridad pública é individual, han 
desplegado todo su celo y energía para ofrecerla tal como Granada pue
de y debe recibirla, confiando los cargos de Diputados y Comisarios 
Municipales á personas idóneas, probas y conocidas por su moralidad y 
buenos antecedentes; así mismo ha procurado la organización y aumen
to de los cuerpos de serenos y Guardias Municipales: las multas im
puestas por infracciones de los preceptos de policía, y que constan en 
el registro que lleva la mesa del ramo, prueban la especial atención con 
que el Ayuntamiento ha mirado un estremo de tanta importancia, que 
puede decirse es el barómetro que sirve para calcular los grados de 
cultura de cada pueblo. 
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B E N E F I C E N C I A . 

El Ayuntamiento, auxiliado por la eficaz cooperación de la Junta 
Municipal de Beneficencia, tuvo al fin la satisfacción de ver coronados 
sus esfuerzos y realizadas sus aspiraciones en 6 de Enero de 1858, con 
la traslación, ampliación y perfecionamiento del Asilo de Mendicidad 
desde el insuficiente local que ocupaba al mas capaz y conveniente 
de la casa Lona: en ella, con los recursos propios y con la escasa sus-
cricion de algunos vecinos piadosos y caritativos, reciben hoy en esta 
casa de misericordia habitación, abrigo y alimento sobre trescientos 
mendigos de ambos sexos que antes, con mengua de nuestra ilustra
ción, vagaban por las calles de la ciudad implorando la caridad pública. 
Complázcome, Señores, en consignar aquí á nombre del Ayuntamiento, 
que el feliz término de tantos afanes, es debido en su mayor parte á 
la caritativa y noble conducta del eminente artista S. D. Jorge Ronconi; 
á la generosa condescendencia de los Señores marqués de Altamira, 
D. Antonio Ruiz de la Fuente, y D. Pablo Prieto, albaceas testamen
tarios de los Señores coides de Guadiana, quienes cedieron á favor 
del Asilo 80,000 rs. de las grandes sumas destinadas á obras de cari
dad y sufragios eclesiásticos; á las eficacísimas y reiteradas gestiones 
del Illtmo. Señor Arzobispo, del anterior Señor Gobernador D. Bartolo
mé Hermida, del Excmo. Sr. Capitán General que fué de Granada D. 
Salvador de la Fuente Pita, del Señor Alcalde Presidente de esta Cor
poración en aquella época, D. Mariano Ziyas de la Vega, y del digno 
Vocal que es de la espresada Junta Municipal de Bineficencia, Señor 
D-José Salvador de Salvador. Para el sostenimiento de dicho Asilo, 
se proyectó y llevó á cabo, aunque no con todo el éxito que hubiera 
sido de desear, una suscricion vecinal: para el órden interior del mis
mo, se redactó, discutió y aprobó un reglamento que hoy está vigente 
produciendo los mejores resultados. Por último, en el ramo de Bene
ficencia, y por la mesa respectiva se despachan con actividad y acier
to cuanto tiene relación con el Asilo y otros muchos negocios del ra
mo, entre los que merecen citarse por su calidad y tramitación los 
espedientes de demencia. 
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SA]\IDAD, 

Hacer que se observen los preceptos hi^ié ücos, ha sido uno de los 
principales cuidados de la Corporación: hánstí desterrado por conse
cuencia y de una manera radical, cuantos envejecidos abusos ponian 
en peligro la salud pública; procurando al propio tiempo velar por ella 
en todas ocasiones, ya mandando proceder á la desinfección de luga
res inmundos, ya previniendo el aseo, ya también velando por el buen 
estado de los artículos de consamo y de cuantas materias se hace cons
tante uso. ií •üífmompim- «ift 

INSTRUCCION P U B L I C A . 

El estado brillante que tienen hoy las escuelas dotadas por el fondc 
común; el considerable número de niños pobres de ambos sexos qne en 
ellas reciben instrucción y el satisfactorio resultado de sus actos públicos, 
prueban la particular predilección con que el Ayuntamiento se ha con
sagrado al fomento de este importante ramo: la instrucción es el origen 
de todos los bienes á que tiene derecho de aspirar la humanidad; es la 
base de la consolidación de los Gobiernos legítimos y justos; es el pun
to de partida de la felicidad pública y domestica; es, en fin el ger
men inestinguible del desarroyo de la industria, del progreso de las 
ciencias, do la prosperidad y engrandecimiento de los pueblos en su 
vida privada en sus relaciones con los demás. Así lo ha comprendido 
el que habla, y por ello contando con la cooperación de sus dignos 
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compafieros, ha removido los obstáculos y obtenido concesiones en la es
fera pública y en el terreno privado, utilizando unas veces su carácter 
oíicial, apelando otras á su escasa y particular significación, para alcan
zar la real licencia sobre establecimiento en esta ciudad de un colegio 
dirigido por R. R. P. P. Escolapios, por esos apóstoles del saber, por 
esosmodelos de mansedumbre y caridad que con un éxito sorprendente, 
con un celo verdaderamente cristiano alimentan el alma, la inteligencia 
y el cuerpo de la niñez ignorante y desvalida; todo está dispuesto para 
ofrecer muy en breve uno de esos inapreciables santuarios á la juventud 
granadina; concedido el local por la caridad de la Ecxma. Señora Du
quesa viuda de Gor; arbitrados y presupuestados los medios por el 
lícxmo. Ayuntamiento; convenidas las bases con la piadosa congrega
ción; y solo falta la llegada de los R. R. P; P. profesores para inaugu
rar esa nueva era de prosperidad y bienandanza para nuestra querida 
ciudad. 

8sjí|0ibí»qés gol Qi) uoipíi.jinrí,*ij ¿bjháófiif feiri^tq ÍÚ miq.ehi^kitjimo un 
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F O M E N T O . 

. « o i í ' i a i W u i 

No se ha omitido trabajo ni gestión alguna dentro del círculo de las 
atribuciones municipales, para contener la progresiva decadencia del 
comercio, agricultura, industria y artes granadinas. A la realización de 
la proyectada via férrea de esta ciudad se han encaminado los princi
pales actos de la Municipalidad, y sus esfuerzos oficiales y las influen
cias particulares del Síndico, han hecho que lo que hasta ahora fué un 
problema, t(»me el carácter de empresa realizable,tanto mas, cuanto que 
el Ayuntamiento, secundando la patriótica idea de la Ecxma. Diputación 
Provincial, sancionada porS. M. la reina (Q. D. G ), se ocupa en estos 
momentos y con toda actividad en formar los oportunos espedientes de 
enagenacion de sus fincas para invertir sus productos en acciones del 
ferro-carril granadino. El encauzamiento y marginacion del rio Genil, 
es otro de los grandes proyectos que la Corporación del bienio ha 
concebido y emprendido con la fé y decisión que caracterizan sus actos, 
cooperando también á la construcción de los puentes de la Zubia y los 
Ogijaresyá la composición del llamado del Barranquillo. Un pensamiento 
aprobado y sobre el que se trabaja sin descanso, vendrá á dar mayor 
importancia y aliciente á la feria anual y á la festividad del Santísimo 
-otf (.1)18 iwiafon oErp jy v esffina éüflu^ní obnoiasfa asjeojjpsl 98 e^teileií 
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bacramento, con lo que, aquella atraerá mayor concurrencia, y e'sta ad
quiriendo su antigua soteínoidad, proporcionará á Granada y sus clases 
artísticas é iridustriaj.es nuevos elementos de desarrollo y prosperidad: 
en este asunto le cabe at Síndico la honra de haber tomado la iniciativa 
y la satisfacción de que haya sido aprobado por la AluniCip^lidad, el pen 
samiento de acrecentar el interés de la festividad con una esposicion de 
pinturas que á !a vez que estimulará á nuestros primeros artistas con 
gloria del arte, hará ésta principal 'parte del adorno de la plaza dignó 

I santo y sublime misterio que en él se solemniza. Los caminos veb'i-
n iles, tan abandonados hasta ahora, han recibido en poco tiempo lasme-
j ..r ts que pennitian su completo estado do deterioro y ios recursos pe
cuniarios de que se ha podido echar máiio: secundando en este" punto 
las acertadas disposieiones del Señor Gobernador de la proviucia, se ha 
dado un notatile impulso a la obras; se rían practicado los repartimien
tos e prestación personal, realizando las cobranzas y montando una 
oficina especial dirigida por el activo é inteligente jefe del ramo; esta
bleciéndose en ella una contabilidad clara al par que sencilla y un siste
ma conveniente para la pronta y acertada tramitación de los espedientes 
y demás asuntos propios de esta sección. 

E M P I E D R O S . 
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Este ramo, uno de los mas importantes del Ornato, ha sido atendido 
con preferencia consagrándose á él. los fondos y los, brazos de que ha 
mlido disponerse; en su virtud, se hallan notablemente mejorados los 
pavimentos.de las callas ^e ^an.Matiiis, la Colcha, Acera de parro, los 
frailes, tos:Ilejas,.del Q^riuéAjj.^aii tjer^Uno, Duquesa, Mesones, Tin
tes, Elvira, Ajlhc«)iáigál-Muta¡3w,',Níkraüjos,' Torillo, Correo-Viejo, 
Aguirre, HorrjOidel.Cerezo^ de} biaza. Pescadería Vieja, Campanas, Ci-
or.'s, Monterería, y las plazuelas.de Tobar y ,de San Antón; y si nó se 
ja dado.mayores proporciones á estas mejoras, debido es á la escasez de 

íop fondos de Propios que tienen, que abonar la tercera parte de su. im
porté, al sistema de cobranza estableeido y á la lenidad que se observa 
por algunos .propietarios en la satisfacción de sus respectivas cuotas; y 
que aun. aparecen en descubierto, originándose de aquí el que á los con
tratistas se les estén debiendo algunas sumas y el que no haya sido po-
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sible emprender aun el arreglo del empedrado en otras muchas calles 
que la comodidad públiea reclama, pero que esta proyectado y hechos 
lpVoportun6?:apeos'..^ebe advertirse también que el antiguo é inconve
niente sistema de cañerías por sus comphcaaák irregulares y poco pro
fundas ramificaciones, impide la solidez y permanencia de los empie-
dros; pero muy en breve desaparecerá este inconveniente; pues que los 
arquitectos de Ciudad se ocupan, por acuerdo del Ayuntamiento, de es
tudiar y proponer un sistema que, venciendo aquellas dificultades, dé con
sistencia á los pavimentos. También se han hecho otras composturas 
parciales que, aunque en gran número, no merecen detallarse por su es
casa importancia. Asi mismo se han construido aceras de piedra con la 
anchura que ha permitido la de la respectiva calle, y en los términos 
á que han dado ocasión los recursos municipales, la voluntad de los 
operarios y la existencia de material en los talleres de cantería; han re
cibido, pues, este beneficio las calles de los Frailes, Nueva del Cármen, 
Plazuela del mismo nombre,,Nueva de, San Sebastian,y otras; CQnstru-
yendose también amplias travesías, para facilitar el paso en las épocas 
de temporal, desde el puente de Castañeda al arrecife principal de la 
Carrera de Genil; de este, al de la plazuela del Campillo; desde esta, y 
en dos diversos puntos, á los cafes del Comercio y Dos Amigos; desde 
el ángulo del primero de dichos edificios, á la escalinata del Teatro; y 
desde esta, frente á la puerta principal, á la plazuela de Bailen, 
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Este servicio se ha sostenido de la manera conveniente que,ha per
mitido su complicada rámificacion^agcériiliendo'él ítópdrte de la 'canti
dad invertida en la limpia y composición de darros principales y desos-
truccion de hijuelas, en los dos años á que me refiero, á mas de 70,000 
rs.. Si bien este s i s t e i ^ ^ ^ a p ^ ^ ^ J ^ ^ w i ^ - ^ i p v i t a á los propietu-
rios que graven constantemente sus intéreses con Obras y reparos in
suficientes, mientras que, como se tiene proyectado, no se lleve á efecto 
una reforma radical. Se han practicado los oportunos repartimientos; 
activado la cobranza de los pendientes y realizado la de una no pe
queña parte de créditos á faldr del fondo^ c^tn^,"? ' ^ ' c o h t a ' t o ; mu-
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chos años de antigüedad: para el mejor servicio público y esacto cum
plimiento de las cuadrillas destinadas á la limpia, se ha impuesto al 
celador de Aguas la obligación de inspeccionar los trabajos en unión 
de los celadores del ramo. 

C E M E N T E R I O . 

Se ha construido la sección 9.& y parte de la 10.a de nichos, corres* 

Eondientes al primer patio, en el cementerio público nombrado de las 
barreras; se ha formado, presupuestado y aprobado el proyecto y pla

no de i<a.s obras que han de completar el citado primer pátio, así como 
los pórticos del mismo, la casa habitación del padre Capellán, y las ca
setas destinadas á depósito de cadáveres, y á morada de los guardas y 
sepultureros: se ha regularizado el sistema de contabilidad y recauda
ción, garantido por la intervención y constante permanencia en aquel 
establecimiento de un empleado especial de la Municipalidad: se han 
aminorado los gastos con la supresión, por innecesaria, de una plaza 
de guarda sepulturero: se ha puesto en uso para la traslación de cadá
veres el carro fúnebre que se construyó al efecto, dotándole de los ob
jetos indispensables de que carecía, y uniformando de una manera con
veniente y decorosa á los conductores y palafreneros: se ha adquirido 
así mismo una máquina de hierro que facilita la colocación de atahudes 
en los nichos sin esponer, como hasta hora, á los cadáveres á los re
pugnantes accidentes que antes tenian lugar con menoscabo del res
peto que merecen los mismos y el santo lugar en que se depositan: 
y por último, han sido subastadas y se están egecutando las obras de 
construcción de las últimas once secciones de nichos. 

ALUMBRADO P U B L I C O . 

Apesar de estar rematado en subasta el servicio de alumbrado de 
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gas y garantido su cumplimiento para el mes de Marzo 1859, con un 
depósito de 40,000 rs. y por una temporada de 30 años, la Municipali
dad no ha desatendido el fomento y mejora del alumbrado actual de 
aceite, á pesar de ser harto escasa la partida consignada á este fin en 
el presupuesto: en el espacio de los dos años que se relacionan, se ha 
aumentado hasta 453 el número de faroles de reverbero, haciendo par
tícipes de este beneficio á calles que aun carecían de él, y ampliando-
lo en otras que por su posición é importancia lo venian reclamando 
desde hace algún tiempo: con la colocación de los nuevos reverberos 
quedaron sin uso muchos faroles procedentes del alumbrado primitivo, 
y á estos se les ha dado oportuna aplicación, aumentando el número 
de ellos en las calles del Albaicin y otros barrios de la capital, consti
tuyendo en la actualidad el alumbrado de la misma un total de 1,311 
luces. Por no haberse presentado propocisiones ventajosas, se ha ad
ministrado este servicio en el úlitmo año por el cuerpo Municipal; per
maneciendo aun abierta la subasta con arreglo á lo que en la ley se 
previene, si bien comprende el Ayuntamiento que servicios locales 
como el de que se trata, por mas que beneficie algún tanto al fondo 
común, esta pequeña ventaja no compensa los perjuicios que, arren
dados, esperimenta el público, toda vez que apesar de la mas eficaz vi
gilancia que sobre el citado servicio se ejerce, ha de sobreponerse á 
los intereses generales del vecindario el interés particular de un asen
tista. El establecimiento de alumbrado en las alamedas de la Alham-
bra que sirven de vias de comunicación para aquellos barrios, y de lu-

far de recreo á los habitantes de la ciudad en las hermosas nocnes del 
stio, es otra de las .mejoras notables realizadas por este Ayunta

miento, no sin haber tenido que vencer algunas dificultades de impor
tancia. 
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La esmerada organización del Cuerpo de serenos, la inspección acti

va que sobre los empleados del ramo ejerce la Municipalidad y los es
fuerzos coronados de buen éxito con que la misma se ha consagrado á 
reunir un personal, si no tan numeroso y bien dotado como exige la os
tensión é importancia de la Capital por ser insuficientes los recursos con 



que hasta ahora se ha podido contar, han'proporcionado al Ayuntamien
to del bienio de 1857 y 1858 la satisfacción de poder consignar en este 
sitio una verdad justificada por los hechos: tal es la d^ que la seguridad 
de las propiedadéSy de las personas, está hoy convenientemente garan
tida en nuestra Capital; que toda clase de personas en cualquiera.de las 
horas de la noche, encuentra prontamente en los serenos cuantos auxi
lios les demandan. Penetrada la Corporación- de la" alta importancia del; 
servicio nocturno, ha procurado moralizar el cuerpo de serenos!,; casti
gando con inflexible severidad toda faltare celo, integridad ó vigilan-!} 
cia, y recompensando con liberalidad aun los rn^s pequefios servicios; • 
esta verdad se halla confirmada en el libro en qué la mesa del ramo 
anota con escrupulosa exactitud todos los accidentes que constituyen la 
historia de cada Uno de 'eétos empleados, y que es la base de las penas; ó* 
de las recompensas que á los mismós se imponen ú otorgan por la Alcal
día. Recientemente se ha iniciado en'el seno ele la Corporación y esta se 
propone llevar á efecto pronta y convenientemente, el definitivo arreglo 
del cuerpo de vigilantes nocturnos, su reorganización reglamentaria, la 
ampliación de su numero y el aumento prudente del corto haber que 
disíruta, cOmo punto de partida del ensanche de los beneficios que con 
esta útil institución reporta la Capital. 
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A pesar déla apurada situación del caudal de Propios, recargado 
cada dia con mayores atenciones y gastos, sin que.por ello se aumenten 
sus recursos, el Ayuntamiento no ha omitido sacrificio alguno para que 
en los dos últimos años se verificasen con la pompa y suntuosidad que 
su alto objeto reclaman la'procesion y adorno de laplazadeBib-ramblaen 
la solemnidad del Santísimo Sacramento, á fin de satisfacer la piedad 
de este religioso vencindario y de provocar la concurrencia con la que 
muchas de sus clases productoras reportan inmensos beneiieios. Las 
comisiones respectivas^ no satisfechas con el buen resultado de su inte
ligente y celosa acción en los años anteriores, honraron con su aproba- ' 
cíon la propuesta de novedad y mejora que para este religioso acto lu
ce no ha mucho tiempo, según ya en otro lugar tuve el honor de mani
festar, y se ocupan activamente en su planteamiento para el año de 
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1859, á fin deque desde luego puedan disfrutarse los beneficios mate
riales á que aquellas van encaminadas. Así mismo, se solemnizó con la 
magostad y ostentación que requería, el fausto natalicio de S. A R. el 
Sermo, Señor Príncipe de Asturias Don Alfonso. 

En el interior del teatro cómico se han practicado mejoras notables, 
consistentes en la ampliación, mejor repartimiento y decoro de algunas 
localidades, para la mayor decencia y comodidad del público: por me
dio de un escrupuloso reconocimiento e inventario, se ha asegurado la 
propiedad de cuanto, desde tiempo inmemorial, existia dentro del edificio 
con destino al servicio de la escena, procurando el meior adorno de esta 
para que corresponda al respeto y consideración que está en el caso de 
reclamar un público tan ilustrado como el de Granada. Por último, y 
apesar de las cor i t$ .né ( i^ que en los dos últimos 
años han surgido,en el 'cpttátó.de subasta, el Ayuntamiento ha con
seguido vencerlas celé blando una contraía por cinco años con todas 
Las ventajas que son susceptibles en lasactuales circunstancias, aseguran
do la diversión en los succesivbs con compañías de declamación, zarzue
la y baile dignas de la cultura de esta ciudad. 
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Se han formado con toda la posible exactitud los padrones vecinales 
en los dos años que han terminado, y se están practicando los traba
jos respectivos al año actual, con toda la ampliación de datos y no
ticias que se han considerado necesarias para la regularidad, acierto y 
seguridad en las operaciones de la quinta y de otros servicios públicos 
no menos importaptes. Con estricta observancia de la ley é instruc
ciones vigentes, se lian verificado los alistamientos, sorteos y juicios 
de escepciones para las quintas ordinarias de reemplazo del ejercito 
activo, correspondientes á los años de" 1857 y 58; y de la de Milicias 
provinciales respectiva al primero de dichos años; estándose practican
do actualmente las de la misma por lo que hace al último de ellos. 
En todos estos actos se ha procedido con actividad y estricta legali
dad j-'^ón las5 mismas bOndicioneS' se há verificado la instrucción de innu
merables espendientes. pudiendo consignar aquf, con grande satisfac
ción, la noiable circunstancia de que solo se restando la quinta provin
cial de 1857, cuatro mozos -pendientes de indagación. 
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La Comisión respectiva, ha visitado frecuentementelas dos que existen 
en esta ciudad, conocidas una coa el nombre de la de Audiencia y otra 
con el de Arresto Municipal: ha cuidado con esmero del aseo y limpieza 
de dichos establecimientos, de la buena calidad y confección de los ali
mentos que se suministran á los presos pobres, y cuando este servicio ha 
estado en arrendamiento, del exacto cumplimiento de la escritura del 
asentista, ó en caso contrario, de las condiciones estipuladas con los pro
veedores. La falta de fon los y escasez de arbitrios, no han permitido la 
construcción de nuevos e üficios bajo las bases y reglas prevenidas en 
las órdenes vigentes, ni llevar á cabo la mejora del sistema carcelario 
que tanto recomiendan la humanidad y la moralidad; pero sí se han eje
cutado varias obras y reparos,de eoaservacion, seguridad y comodidad 
de los presos, siendo notables entre otras, las últimamente realizadas en 
la cárcel de la Audiencia con motivo del incendio que el verano último 
tuvo tugaren ella. Por lo que respecta á las de nueva construcción y re
forma que quedan anotadas, llamo la atención respetable de la Munici
palidad como tarea digna de ocuparla preferentemente en lo sucesivo. 
• Bfliosv aonoibíjq aor buMocxo slajaoqV;! fiooi neo obermol o&d 98 
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ALOJAMIENTO Y B A G A J E S . 

• 

Regularizado el servicio de alojamientos, y libre Granada desde el 
año de 1838 de esa carga pesada, que lo era mas por la desproporciona
da situación topográfica y población de sus barrios, el Ayuntamiento se 
ha esforzado para conseguir que continué la contrata de pabellones sin 
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otro grávamen para los vecinos que el antiguamente impuesto. 

No es menos conocida la utilidad que obtiene la benemérita clase 
agrícola con el sistema de bagages por contrata, establecido en 1837, re
levando á aquella de los embargos que tantos disgustos y vejaciones 
producían; de aquí el que el Ayuntamiento haya procurado subastar es
te servicio, y cuando esto no ha podido tener efecto por falta de licita-
dores, haya puesto en acción medios estraordiñarlos que han producido 
el mismo bien á los vecinos, sin tener que apelar al restablecimiento 
del anticuo inconveniente sistema Hoy es mayor este beneficio, pues 
por Real orden de 16 de Agosto de 1857, se dispuso la subasta del ser
vicio de bagajes, pagado de los fondos provinciales. 

; ( H Ü 

E S T A D I S T I C A . 

La creación de un negociado especial que entienda en este impor
tante ramo de administración local, es una de las mas dignas obras 
del actual Ayuntamiento; no es inmediato el resultado de una mejora 
reciente y de tanta trascendencia, por ello no me es posible consig
narlos; limitóme pues, á hacerlo del hecho, que en sí tiene todas las 
condiciones de importancia que le distinguen, y á anunciar como in
mediatos los grandes y beneficiosos efectos de una medida que honra 
altamente á la Corporación que la ha acordado. 

P E R S O N A L . 

Para el exacto cumplimiento y aplicación de lo que se previene en 
la Real orden de 2 de Mayo de 1858 respecto á pensión y jubilación 

4 
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de los empleados municipales, el Ayuntamiento ha practicado el arre
glo y clasificación de los de sus dependencias con la mas esquisita le
galidad, teniendo á la vista cuantos antecedentes podian ilustrarle en 
este acto de estricta justicia: ha tenido en cuenta los méritos contrai
dos, los servicios prestados, la antigüedad, el mérito, la inteligencia é 
integridad de todos y cada uno ellos, como base del escalafón que ha 
formado y que ha de servir en lo sucesivo para la provisión de las va
cantes que ocurran por rigoroso orden de antigüedad y merecimiento, 
para que.en sudia, sin menoscabo de su derecho, puedan obtener y 
gozar las ventajas que les concede la citada Real disposición con arre
glo á los años de servicios que cuenten y á su respectiva catego-
ria. Asegurado por este medio el porvenir, hasta ahora dudoso, de los 
empleados municipales, ha querido también el Ayuntamiento que en
tre aquel y su condición actual exista una relación mas inmediata y 
mas conveniente al decoro del mismo, á la importancia del servicio 
que prestan, al mejor desempeño de los cargos que ejercen, al buen 
nombre de la población á que sirven, y á las necesidades de la época; 
á este fin, ha dotado convenientemente cada plaza, haciendo figurar 
todas en el presupuesto general, á que también refluyen los ramos es
peciales, y estinguiendo los sobresueldos que, con la denomniacion de 
gratificaciones, percibían algunos empleados de determinados fondos. 
Así mismo se ha redactado y aprobado un reglamento para el orden 
interior de las dependencias1, y al celo, capacidad é inteligencia del 
Caballero Secretario, está encomendada la mas prudente, arreglada y 
oportuna distribución de negociados y designación del personal. 

G U A R D I A M U N I C I P A L . 

Reorganizada esta fuerza cívica, cuyo personal es todo procedente de 
los diferentes cuerpos del Ejercito y del de la Guardia civil, ha sido uni
formado de una manera mas en armenia con su institución y mas pro
pia del servicio que presta. Recientemente se le ha dotado de un regla
mento especial en el que domina la idea de su particular misión y se 
consignan de un modo terminante, claro y sencillo sus atribuciones y 
sus deberes. No satisfecha con esto la Municipalidad, ha encomendado la 
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inspeccion inmediata y continua del espresado cuerpo á un Señor Regi
dor, que asi puede conocer y proponer oportunamente las mejoras que 
aquel reclame, como las alteraciones que en su personal, forma y orga
nización exija el mejor servicio público; y finalmente, se han suprimido 
los ordenanzas de los Señores Tenientes de Alcalde y establecido una 
guardia perenne de dicha fuerza en las actuales casas de Ayuntamien
to, á cuyo punto puede acudir el vecindario en cualquiera ocasión del 
dia ó de la noche en demanda de un pronto y seguro auxilio, como res
pectivamente lo hace en los sitios públicos que sirven de parada á las 
secciones de cada una de las catorce parroquias en que se divide la Ciu
dad, y que velan coustantemeníe para mantener el Orden y limpieza en 
la demarcación de las mismas, denunciar abusos, infracciones y faltas, y 
procurar el cumplimiento de las disposiciones que emanan de la Auto
ridad local. 

ZAPAÜOHES BOMBEROS. 
: • 
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Este distinguido y benemérito Cuerpo, ha recibido notabilísimas me
joras en su reorganización, pudiendo decirse que al acierto con que en 
ella se ha procedido, se deberá la inmensa ventaja de no esponerlo, co
mo en épocas anteriores, á las funestas vicisitudes que por causa de las 
circunstancias pueda pasar el Ayuntamiento, su jefe natural. Compuesto 
de lo mas honrado de las clases trabajadoras; dirigido por peritos com
petente y facultativamente autorizados; mandado por personas ventajosa
mente conocidas en la población por sus antecedentes de honradéz, for
tuna é idoneidad; dotado de un reglamento bien meditado y mejor ob
servado, que satisface todas sus necesidades y previene todos los casos 
que puedan ocurrir; provisto por la actual Corporación de un uniforme 
sencillo y á propósito para funcionar, y de cuantos útiles y efectos son 
necesarios para el desempeño de su cometido en los desgraciados casos 
de incendió, y á cuyo preferente objeto acude pronta y eficazmente la 
Municipalidad según se lo permite el estado de sus recursos, puede ase
gurarse sin temt r de ser desmentido que el cuerpo de Zapadores Bombe
ros de Granada ha llegado á su completa perfección; que en sí contie
ne todas las buenas condiciones de estabilidad, y al propio tiempo to-
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dos los caracteres que le distinguen y le hacen merecedor de la fama 
europea de que goza por los frecuentes ejemplos de abnegación, valor y 
verdadero amor á la humanidad con que ha escrito de un modo impere
cedero, su gloriosa y envidiable historia. 

Aun cuando en su lugar respectivo se hace referencia á todas las me
joras realizadas en los dos años en que nos ha estado encomendada la 
Administración local de Granada, entre ellas hay algunas de tal mag
nitud. Señores, que ya por su importancia material, ya por su significa
ción local, ya por los graves inconvenientes que ha habido necesidad de 
vencer, ya por que constituyen, por decirlo así, los grandes aconteci
mientos de nuestra época, son dignas de mención particular y de ser 
consignadas por separado en este libro que ha de servir de base á la 
apreciación que, de nuestros esfuerzos, ha de hacer el pueblo á quien de
bimos la honra de ser nombrados para representarle. 

SUBSISTENCIAS. Cuantas veces se ha indicado en nuestra Capital la 
grave cuestión á que me refiero, el Ayuntamiento, con la solicitud que 
su carácter le impone y la importancia de la situación exigia, se consa
gró á hacer frente al maly a prevenir sus tristes consecuencias, adoptan
do todo género de disposiciones para asegurar, principalmente á las clases 
jornaleras, abundante y barato surtido de pan: el aprovechamiento del 
trigo existente en el Pósito Pió; la asociación de los principales tenedo
res de este indispensable artículo, quienes, estimulados por la Corpora
ción, ofrecieron una gran cantidad de fanegas; el empadronamiento de 
todos los panaderos de la capital y muchos de los del vecino pueblo de 
Alfacar, á quienes se obligaba á cumplir lo prevenido respecto á no in
terrumpir sus faenas y al depósito constante de harinas; la vigilancia 
activa que una comisión del seno de la Municipalidad ejercía en el 
mercado de granos, y la provisión de estos á menos precio del estable
cido, son las acertadas medidas á que Granada debe el inapreciable bien 
de no haber tenido que lamentar en este punto la funesta calamidad 
que tan tristemente ha afligido á otras poblaciones, y á su Ayuntamien-
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to, la satisfacción de haber acudido con prontitud y éxito al remedio de 
un mal de tan trascendental origen, tan dolorosos accidentes y tan 
alarmantes resultados. 

DERRAMA. Ya he dicho en otro lugar, que el tantas veces reclama
do é imposible pago del déficit que pesaba y aun pesa, aunque mas re
ducido, sobre Granada por concepto de la derrama general según la 
ley de 16 de Abril de 1856quefijó á Granada un cupo de 1.247,389rs. 
ha sido por espacio de dos años el gran obstáculo que embarazaba la 
marcha administrativa del Ayuntamiento, á la vez que la cuestión ca
pital á que con preferencia ha consagrado su atención. Persuadido el 
Síndico de la imposibilidad material de satisfacer este primero y apremian
te objeto, concibió el proyecto de solicitar por medio de una respetuosa 
esposicionáS.M. la condonación de la cantidad que por dicho concepto se 
restaba: propúsolo así á la Corporación, quien aceptando desde luego 
este patriótico pensamiento, acordó su ejecución; hízose así en Octubre 
de 1857, cabiendo al que habla la honra de ser revestido de ámplias fa
cultades para remitir á su alto destino la espresada representación y 
gestionar su feliz éxito por cuantos medios estimase conducentes: al efec
to, interesó el Síndico oficialmente la poderosa influencia en las regiones 
del poder, de nuestro ilustre compatriota el Ecxmo. Señor D. Francisco 
Martínez de la Rosa, quien correspondiendo á las justificadas esperan
zas del Síndico, se esforzó para satisfacerlos deseos de Granada; y sin du
da lo habría conseguido á no haber existido poderosas razones que ha
cían imposible la concesión de la Real gracia, tal como la de encontrar
se en igual caso otras primeras capitales, dignas también de ella y que 
por lo tanto elevaban á una cifra muy respetable el déficit que necesaria
mente resultaría en el presupuesto general de la Nación. No contento 
el Síndico con la acción de su carácter representativo, é interesado en 
el favorable resultado de este asunto por amor á Granada, hizo uso tam
bién de sus relaciones personales cerca del Señor Martínez de la Rosa, 
y de otras eminencias que por su posición en la esfera gubernamental, 
podían contribuir al indicado fin: todas ellas, me complazco en decirlo 
para que Granada les tribute su reconocimiento, se esforzaron, y la
mentaron con sinceridad el mal éxito de sus gestiones. Pero si estas no 
produjeron el resultado apetecido, á ellas, y á las eficacísimas que reite
radamente en distintas épocas, en diferentes conceptos y por variados 
conductos, hizo y hace el Ayuntamiento, son debidas, las tréguas y apla
zamientos obtenidos que han hecho cómoda y morios trascendental la 
extinción de una no pequeña parte de los 552,144 rs. 35 céntimos en que 
consistía el crédito, sin que se haya llevado á efecto por la superioridad 
medida alguna, que aunque natural, no por eso dejaría de haber produ
cido una notable perturbación en la marcha administrativa, interrumpi
do los servicios públicos mas importantes, y heeho imposible la conti
nuación de losactuales individuos del Ayuntamiento. Tales son, Señores, 
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la historia y el estado dé este trascendental neg-ocio; que si bien no 
ha tenido un desenlace completamente satisfactorio y conforme con nues
tro deseo, por lo menos á los esfuerzos de la Municipalidad es debido el 
íjue su resolución no haya sido tan desagradable como por. su calidad y 
especiales circunstancias era de temer. 

FERRO-CARRIL. Conocida es de todos la tramitación oficial.de este 
importantísimo negocio, contrariado hasta ahora por mil circunstancias 
harto sabidas para detenerme en enumerarlas; pero próximo hoy á una 
resolución propicia'á los intereses dfe la Capital y de su Provincia. A es
ta esperanza, inmediata á convertirse en una realidad plausible, han 
contribuido los reiterados y enérgicos esf uerzos hechos por la Municipa
lidad, ya aisladamente, ya secundando las patriolicas gestiones que de 
mancomún han practicado la Excma. Diputación Provincial y Real So
ciedad Económica de Amigos del Pais. No satisfecho con esto el celo del 
Ayuntamiento, ha puesto también en acción individualmente sus iníluen-
cias particulares, con la satisfacción, por lo que respecta á mi per
sona, de haber tenido la honra de recibir contestación de catorce Seño
res Senadores y un Ministro que era de la Corona, todas ellas concebi
das en los términos mas lisongeros y con las seguridades de la mas 
decidida y favorable cooperación. Tal vez al Ayuntamiento de 1859 
queipa la gloria de que durante su época administrativa se inaugu
ren los trabajos del ferro-carril granadino; y esto, atendidas las especia-
lisimas circunstancias de este asunto, las ^alternativas y vicisitudes de 
él, lm intereses encontrados que en el mismo se ventilaban y que cons
piraban á dificultar su marcha, dice mucho m pró de las Municipalida
des anteriores que, con una constancia incansable, han perseverado en 
la difícil tarea de destruir los obstáculos que se oponían á la realización 
de tan notable proyecto. 

CENSO DE POBLACIÓN. Me ocupo de este servicio estraordinario por su 
alta importancia nacional; y como el trabajo prestado en cada localidad 
para ese monumento estadistico que es y ha sido siempre, el punto de 
partida de la prosperidad de las naciones que marchan á vanguardia 
del progreso, habian de estar forzosamente en relación com la entidad 
de ese mismo servicio, estimo justo consignar aquí, aunque lijeramente , 
la especialidad de los actos con que se distinguió la Junta Municipal, á 
la que refluían los trabajos de las secciones y comisiones subalternas. Kl 
empadronamiento general se llevó á efecto de una manera exacta, pre
cisa y uniforme, en la noche del 21 al 22 de Mayo de 1857, según se 
previno en real decreto de 4 del mismo mes; y las operaciones subsi
guientes encomendadas á la Junta Municipal, se realizaron también 
pronta, clara y acertadamente en los términos que establecían el real 
decreto é Instrucción de 14 de Marzo del citado año de 1857. Las cédu
las de inscripción nominal fueron examinadas, clasificadas y reasumidas 
con escrupuloso esmero por la Junta; lo cual facilitó y aseguró el buen 
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resultado de los trabajos posteriores, á lo que se debió la honrosa men
ción que después se hizo por la prensa oficial y estraoficial de la Corte, 
encomiando la prestación del servicio en nuestra localidad, que contri
buyó, con otras capitales, á la perfección del empadronamiento general 
y de la estadística. 

ALUMBRADO DE GAS. Aun cuando la ampliación del contrato cele
brado con la empresa inglesa representada por D. Jorge Willians, y 
asegurado por un nuevo deposito de mil duros, garantiza á Granada el 
inmediato establecimiento de este servicio público, de la manera que 
exige la importancia de la capital y los adelantos de la época, no 
se:cree el Síndico dispensado del deber de consignar aquí que duran
te el tiempo trascurrido desde la adjudicación del servicio en subasta 
pública y desde que hubo motivos fundados para sospechar la imposi
bilidad de que el rematante llevase á efecto su compromiso en los tér
minos estipulados, el Ayuntamiento no ha perdido ae vista este intere
sante asunto, entablando negociaciones con varias sociedades de cré
dito, cuyas proposiciones examinó y discutió, declaitindolas inadmisi
bles por no ofrecer todas las ventajas apetecidas y que el fondo de 
propios reporta con la ampliación del término concedido á Willians; 
por quede las comunicaciones que mediaron y obran en el espedien
te, aparecen las circunstancias especiales que concurren en nuestra lo
calidad para no poderla dotar de este beneficio con la comodidad que 
á otras capitales, ya por que su posición topográfica dificulta el traspor
te de las primeras materias, ya también por otras muchas causas tan 
atendibles como esta y que no hay para que enumerar. Sin embargo, 
aunque con un corto aplazamiento y después de estas contrariedades, 
imprevistas, el Ayuntamiento del bienio tiene la satisfacción de po
der ofrecer á sus comitentes la seguridad de que en los primeros meses 
de 1859 será alumbrada la ciudad por medio del gas, haciéndola par
ticipe de las ventajas que con ese útil invento han reportado ya casi 
todas las principales capitales de Europa. 

VENTA DE BIENES DE PROPIOS. Con arreglo á lo que previene elpár-
rafo 1.° artículo 2.° de la Ley de 1.° de Mayo de 1855, pidió el Ayun
tamiento fuesen esceptuadas de la venta decretada los edificios y fin
cas pertenecientes á este caudal de Propios, que estaban destinadas al 
servicio público, tales como las antiguas casas de Ayuntamiento, la 
nombrada Miradores de la Plaza, las Albóndigas, el Castillo de Bib-tau-
bin, la casa Teatro, los Fielatos y pesos de harina, la casa Matadero, 
el Arresto Municipal, y otras que se hallaban en aquel caso. Respecto 
á algunas, la superioridad resolvió favorablemente; otros espedientes 
no han sido aun fallados, y varias de dichas fincas han sido reciente
mente anunciadas en subasta para su enagenacion por la Junta pro
vincial de ventas de Bienes del Estado. La Municipalidad alarmada con 
una decisión que tiende á privarla de edificios cuyo uso y destino inte-
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resan al mejor servicio público, que comprende que de llevarse á efec
to aquella sufrirla este un notable detrimento á la vez que afectaría 
los intereses del común con la imposición de nuevas cargas, sin que se 
aumentasen por eso sus recursos naturales, se ocupa en estos momen
tos en gestionar la favorable resolución de las repetidas y razonadas 
reclamaciones pue tiene hechas; y como nada es mucho tratándose de 
la defensa y conservación de los sagrados intereses que nos fueron en
comendados, ha escitado el celo de los Señores Senadores y Diputados 
á Cortes hijos de esta ciudad, á fin de que se sirvan interponer cerca 
del Gobierno de S. M. sus respetables y poderosas influencias, para 
que con la brevedad que el caso exige y de la manera satisfactoria 
que el Ayuntamiento se promete y Granada tiene derecho á esperar, 
se decida esta importantísima cuestión. 

ESTABLECIMIENTO DE UN COLEGIO DE R R. P. P. ESCOLAPIOS. A l gene
roso desprendimiento y celo caritativo de la Excma Señora Duquesa 
Viuda de Gor, estimulados porlaamistosainfluencia,queel Sindico ha te
nido la honra de ejercer cerca de esta ilustre Señora, deberá Granada 
muy enbreve el inmeso beneficio de ofrecer á su juventud desvalida 
un colegio dirigido por Reverendos Padres Escolápios, que vierta en ella 
los raudales de su sana instrucción y los beneficios de su caridad y celo 
evangélico. El edificio de los Basilios preparado convenientemente y ce
dido por la Ecxma. Señora Duquesa, es el destinado para dicho objeto. 
La Municipalidad se ha ocupado eficazmente en habilitar los recursos 
necesarios al sostenimiento del colegio, en acordar las bases de instala
ción, en formalizar el convenio con los directores, y por último, recien
temente ha invitado á los Reverendos P. P. para que en los primeros 
dias de año se trasladen á esta ciudad y se establezcan en ella los pro
fesores designados para J ultimar este importante negocio y proceder 
desde luego y en un término breve á la inauguración de la Escuela. 

EMBOVEDADO DEL RIO DARRO. En dos conceptos debo ocuparme de 
este notable proyecto: por lo que respecta al embovedado del tramo de 
cauce desde la Puerta Real al Puente de Castañeda, y por lo que hace á 
la obra ejecutada desde el antiguo Puente de la Paja al nombrado del 
Carbón. En el primer caso, convine dar á conocer los notables trabajos 
prestados por el Ayuntamiento, para hacer posible la realización de un 
pensamiento que tanto ha de favorecer el ornato de este hermoso y mas 
céntrico punto de la población; y si á pesar de sus esfuerzos no ha con
seguido aun llevarlo á feliz término, cábele por lo menos la satisfacción 
de haber tomado la iniciativa, de haber removido los principales obstácu
los y facilitado los medios de hacer posible en lo sucesivo la realización 
de la obra. 

Tal es la importancia de esta en todos sentidos; tal la escelencia de 
sus resultados, tal la magnitud, en fin, del pensamiento por lo que res
pecta á su ejecución, que el Síndico que tiene hoy la honra de ocupar 
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vuestra respetable atención, interesado en que idea tan gigante pasase á 
vías de hecho, y en aprontar recursos para ello, escitó con resultados 
que hacían presumir prohabilidades de éxito, el celo de nuestra ilustre 
compatriota la actual Emperatriz de los franceses, proponiéndose inte
resarla en una empresa que perpetuarla su grato recuerdo en Granada. 
Si la suspensión de las actuaciones ha aplazado el resultado satisfacto
rio que el Síndico se prometía y se promete de sus gestiones, cree sin 
embargo que reproducidas estas en su dia y secundadas por los indivi
duos de Ayuntamiento que, como él pueden interponer sus influencias y 
relaciones particulares con la ilustre Señora Condesa viuda de Mon-
tijo, madre de nuestra distinguida compatricia, las consecuencias no 
pueden por menos de ser tan laudables como de tan alta y poderosa 
cooperación debemos prometernos. Pasando ahora al segundo estremo 
de este negocio, conviene advertir que se ha llevado á cabo de una ma
nera rápida y conveniente la construcción de cien varas de embovedado 
sobre el rio Darro, hasta poner en comunicación la Puerta Real con el Puen
te del Carbón: esta obra ha dado origen á la reedificación de muchos 
edificios que con su brillante aspecto hermosean este parage, motivando 
también la inversión de multitud de artistas y de obreros, y siendo por 
último la causa principal de que en estos momentos y por diferentes pro
pietarios se proyecten nuevas obras de edificación que muy en breve 
completarán el decorado de esta calle que está llamada á ser con el tiem
po una de las mas principales y magníficas de la población, por su am
plitud y posición y por la regularidad y ornato de sus edificios. 

CONSTRUCCIÓN DE LAS NUEVAS CASAS CAPITULARES. El local en que has
ta ahora han estado situadas las Casas Capitulares, no era, á pesar de su 
origen histórico, digno del objeto á que estaba destinado, ni aun ca
paz para contener la Secretaria y dependencias del Municipio, que ca
da día toman mayores proporciones, á medida que se dilatan la accioc 
y forma de estos Cuerpos Í3opulares. Preciso era por lo tanto satisfacei 
en parte esta necesidad urgente, dotando al Ayuntamiento de Granada 
de Casas dignas de la ilustración y categoría de una capital de primei 
orden. Dueña la Corporación del ex-convento del Carmen, y conside
rándolo local apropósito, decidió, para satisfacer también la obliga
ción que contrajo como condicional en la época de la adquisición, deiti-
narlo á dicho objeto; asi, pues, acordó las obras necesarias, aceptan
do el pensamiento del Síndico de conservar lo existente para hacer 
posible la pronta ejecución que de otro modo no lo era, por no permi
tirlo el estado lamentable de los fondos del común. Una comisión com-

Suesta de dignos individuos de este Cuerpo y de la que tuve la honra 
e formar parte, fué encargada de la inspección y dirección de las 

obras que se han llevado á efecto de la manera económica, pero dig
na, que se observa, y sin perder de vista la necesidad y conveniencia 
de ampliarlas en su dia, perfeccionándolas hasta el punto que reclama 
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el elevado objeto á que se destinan, sin destruir lo hecho para no re
cargar el presupuesto con gastos duplicados é inútiles. Me envanezco, 
Señores, por que refluye en honra del Ayuntamiento, de la parte 
activa y casi esclusiva que, como miembro de la Comisión y por cir
cunstancias especiales, ne tomado en unas obras que con la mayor eco
nomía y en poco tiempo realizadas, han permitido á la Corporación inau
gurar en 19 del pasado mes de Noviembre, dias de Nuestra Augusta 
Soberana, el nuevo edificio en que nos hallamos constituidos, si no en
teramente digno de Granada, mas á aproposito que el que hemos aban-
lonado, y susceptible de serlo en lo sucesivo. 

PAGO EE DÉBITOS. No siendo posible en estos momentos ofrecer á 
vuestra consideración nota detallada de los créditos en contra del 
Ayuntamiento, por resultas de años anteriores á la época de nuestra ad
ministración, que el mismo ha estinguido en totalidad ó menguado 
con el abono de cantidades parciales, considero conveniente cerrar es
tos apuntes históricos con la relación de los que por su importancia 
merecen particular mención. Tales son. Señores, la cantidad de 221,625 
rs. satisfecha á la Administración de Hacienda Pública por cuenta de 
lo que se la adeudaba por concepto de la derrama perteneciente al 
año de 1856: la de 157,115 rs. 68 céntimos, por cuenta también de lo 
que en dicho año correspondió á esta Capital por gastos provinciales: 
y finalmente, la de 41, 118 rs. por completo pago de las obras que 
en el citado año de 1856, se ejecutaron en el Teatro cómico. Todas 
estas partidas, elevan la cantidad satisfecha por el espresado con
cepto, á la importante cifra de 419,848 rs. 68 céntimos: y esto, sin 
que hayan sido desatendidos los principales servicios públicos ni las 
mas sagradas atenciones del presupuesto municipal; y lo que es mas 
digno de mencionarse, sin hacer uso de otros recargos que los ordi
narios, pues siempre ha procurado el Ayuntamiento no gravar dema
siado al contribuyente, como lo ha acreditado rehusando la facultad que 
le confirió el Gobierno de S. M. para recargar en el año próximo pa
jado con ocho y medio por ciento mas las contribuciones del mismo año 
así como también se apresuró á desechar otro cinco y medio por ciento 
que, para el año que hoy principia, le ofrecíala Administración con des
tino a cubrir el presupuesto municipal; pues prefirió luchar con el défi-
cil á aumentar los recargos que pesan hoy sobre las clases contribuyen
tes, cuya conducta acreditará á nuestros representados que el Ayunta
miento del bienio se ha esforzado para corresponder dignamente á la 
honra que le dispensaron al confiarle la Administración local de este 
gran pueblo. 

Estos son los hechos que la Municipalidad de 1857 y 1858 puede 
presentar como producto de su gobierno interior y administración eco
nómica. Tal es la historia abreviada de sus actos; no se lisonjea sin em
bargo, de haber llenado cumplidamente todos los deseos de que se ha 
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sentido animado, ni satisfecho el elevado objeto de su institución; no as
pira tampoco á obtener plácemes ni enhorabuenas, por que ni las circuns
tancias especiales de la época ni la entidad de los recursos materiales y 
morales de que ha podido disponer, han sido á propósito para conseguir 
mas prósperos y mejores resultados. El Ayuntamiento, sin embargo, 
cree haber comprendido los deberes propios del carácter de que se ha
llaba revestido; ha procedido de la manera mas adecuada para rendir 
constante culto á los sanos principios de moralidad y justicia; ha respe
tado los derechos del Pueblo, fuente natural y legítima de que procede 
su significación; ha acogido solícito toda clase de peticiones; ha oido 
complaciente todo género de quejas; ha resuelto, con voluntad de acier
to, cuantas cuestiones se sometían á su decisión; ha sido accesible para 
toda clase de personas sin atender á posición, gerarquia ni opinión; y 
ha sometido gustoso sus actos al inapelable fallo de la opinión pública. 
Si se tienen en cuenta los apuros pecuniarios del Municipio; si se apre
cian en algo los azares y vicisitudes locales con que ha tenido que lu
char; si significan alguna cosa las difíciles circunstancias por que ha 
atravesado, el Ayuntamiento del bienio puede engreírse con los hechos 
consignados en esta Memoria. En el espacio de cerca de veinte y dos 

meses que esía Corporación cuenta de existencia, ha celebrado 149 se
siones entre ordinarias y estraordinarias, y acordado sobre 1,115 es
pedientes. A tan satisfactorio resultado han contribuido la laboriosidad, 
celo, inteligencia y profundos conocimientos del digno Secretario J). Jo
sé María Lillo, y la cooperación de cuantos empleaoos existen en las de
pendencias de la Municipalidad; todos ellos son honrados, activos é in
teligentes; todos dignos, en fin, de nuestra consideración: y el Ayunta
miento tiene un placer en dejarlo así consignado, pues que á ellos se 
debe también la marcha natural, rápida y conveniente de los negocios, 
y el esmero con que se ha atendido al mejor servicio público. 

He concluido. Señores: en este dia, auxiliados por vuestra poderosa 
acción, los individuos del Ayuntamiento de 1857 y 1858 que con arre-

tlo á la Ley continúan formando parte de él, entran de nuevo en la sen-
a administrativa de los intereses de Granada. Damos las gracias á los 

que hoy cesan por su franca, leal y patriótica cooperación; y á vosotros. 
Señores, que venís á honrarnos con vuestra ilustración y decidido pa
triotismo; que de hoy mas compartiréis con nosotros las penalidades y 
las glorias en el ejercicio de la mas delicada misión, os diremos, como 
administrados aue habéis sido, «he aquí nuestros actos; apelamos á vues
tro autorizado fallo y al del pueblo que os ha nombrado; si ese fallo es 
condenatorio nos inclinaremos ante él, pero con la conciencia del buen 
deseo que nos animaba y de haber esforzado nuestra escasa suficiencia: 
si por el contrario la opinión pública, con la vuestra, nos favorece, será 
para nosotros la mejor y mus grata recompensa á que podríamos aspirar; 
y como administradores que vais á ser desde este momento, solo nos 



- 3 6 -
toca congratularnos y felicitar por ello á Granada; vuestro ingreso, Se
ñores, en el Cuerpo municipal, constituye un poderoso elemento que ba
jo seguros auspicios contribuirá mas eficazmente en lo sucesivo á la 
completa felicidad del pais, á'la prospericfeid y engrandecimiento de esta 
nuestra común, hermosa y querida ciudad. 
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Hé dicho. 

• 

• 

Granada 1.° de Enero de 1859. 
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